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dad y la continencia son virtudes domésticas que conservan las 
facultades de los individuos y aseguran la paz de las familias; 
el casuista h a  puesto en su lugar la observancia de los viernes, 
los ayunos, la disciplina, los votos de castidad y de virginidad. 
Sin embargo, al lado de estas virtudes y votos monacales, la in- 
temperanacia y el libertinaje podían radicarse en el corazón. La 
modestia es una de las más amables cualidades del hombre su- 
perior; no excluye un justo orgullo que le sirve de apoyo contra 
sus propias debilidades, y de consuelo en la adversidad. El ca- 
suista h a  substituido la humildad, que hace alianza con el me- 
nosprecio m i s  insultante por los otros. 

Tal ha sido la confusión inexplicable en que los jesuitas pu- 
sieron la moral con las obras casuísticas, con que inundaron 
la España y sus colonias. Se apoderaron exclusivamente de las 
escuelas que pasaron después a manos de los frailes. No era per- 
mitido hacer investigaciones filosóficas, que estableciesen las 
reglas de la moral sobre otras bases que las suyas; ni entrar 
en discusiones de sus principios; ni apelar a la razón humana. 
Pascal, Malebranche, Locke habían hablado como filósofos cris- 
tianos y sus luminosas doctrinas no podían penetrar entre 'los 
habitantes de RZéxico. E l  depósito entero de las ideas estaba en 
las manos de los confesores y directores de las conciencias; el 
mexicano escrupuloso abdicaba la facultad más esencial del hom- 
bre, que es la de estudiar y conocer sns deberes. Cuantas reces 
se encontraba embarazado en los difíciles asuntos de la vida, 
cualquiera duda que le ocurría en las situaciones intrincadas, 
recurría a su guía espiritual. De esta manera las pruebas de 
la adversidad, que son las que elevan al hombre, serriaii para 
hacerle más sujeto. Ved aquí la razón por qué mientras los in- 
tereses del clero estuvieron en iiléxico de acuerdo con la depeu- 
dencia, el pueblo no osó levantar su voz contra los derechos 
establecidos, predicados g constantemente inculcados como un 
dogma de la ciega obediencia al rey y al romano pontífice. Con- 
sideremos ahora el género de educación que se daba a los mexi- 
canos, y el lector deducirá las consecuencias de lo que puede 
esperarse para lo sucesivo. 

E n  algunos capítulos he hablado ligeramente de la clase de 
instrucción que se daba y aún se da en muchos colegios de la Re- 
pública Mexicana. Pero en éste voy a hablar de la clase de edu- 
cación general, para descender luego a los establecimientos pú- 
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Esta posición ha cambiaclo: nuestras repúblicas no están, como 
Atenas, Roma, Florencia y otras, reducidas al recinto de la ciu- 
dad, y el pueblo no podría estar hoy reunido en una plaza ph- 
blica en donde los intereses comunes puedan ser discutidos por % 
toclcs o en presencia de todos. Pero las juntas electorales, la 
forma representativa, la imprenta y las sociedades patrióticas o 
reuniones ordenadas de ciudadanos para examinar las resolu- i 
ciones de sus gobiernos y manifestar pacíficamente sus opiiiio- 
nes, han llenado más que suficientemente la falta de aqtiellas 
instituciones. En Inglaterra y los Estados Unidos los nieetings 
o juntas de los ciudadanos en casas públicas, destinadas a estos 
objetos, son regularmente los órganos de la opinión pública, 
cuyas manifestaciones repetidas, al fin, vienen a triunfar de las 
resistencias que opone alguna vez el interés o el egoísmo de 
los que gobiernan. 

La legislación criminal no h a  sido reformada como debió 
esperarse después de los grandes canibios ocurridos en la nación 
mexicana. Acostumbrado el pueblo a ver en sus jueces y tri- 
bunales instrumentos de la tiranía, se hallan casi extinguidos 
los efectos que dehen producir sobre su moralidad los eiemplos 
saludables de la justicia. La serie de actos de criieldad, come- 
tidos después clel principio de la revolución bajo las fornias 
judiciales, ha producido un efecto enteramente contrario. Presen- 
tado el mesicano delante de una autoridad que no era respon- 
sable de sus acciones, que no estaba sometida a ningiiiia ley 
y entre las que no era raro contar algunos que no conocían ni 
aun las del honor, se creía rodeado a todas horas de delatoi.es, 
espías o agentes provocadores. No pudiendo encontrar una ga- 
rantía suficiente en el testimonio de su conciencia, se veían obli- 
gados los habitantes a tomar hábitos de disimulo, de adulación 
y de bajeza. Ya no se consideraba el castigo como coiisecuen- 
cia de los delitos, y los suplicios vinieron a ser, a sus ojos, roino 
las enfermedades, una calamidad inherente a la natiiraleza. 
de manera que el temor de sufrirlos no los detenía e!? la ca- 
rrera del crimen. Sin hacerme cargo de la continur?cióii de estos 
abusos bajo el imperio de las facciones, ni de esas leyes atroces 
y destructoras de toda garantía social y cle toda moralirlad, qiie 
ponen en manos de los vencedores el juicio de los vencidos, reclu- 
ciéndome a los procedimientos en los juicios de delitos conliunes, 
la legislación penal necesita prontas y eficaces refornias. Desde 
















